
yFactura: | $-904-000026087 20201001004P00250    
NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20201001004P00250 

ACTO O CONTRATO: 

ONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN-LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE ENERO DEL 2020, (9:13) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Identidad identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

QUIGUANGO QUIGUANGO POR SUS PROPIOS 7 7 ECUATORIA [ACCIONIS 
NORMA GERMANIA DERECHOS CEDULA IO, ld TA 
GONZALEZ QUIGUANGO POR SUS PROPIOS , anos»  JECUATORIA JACCIONIS 
RICHARD DANIEL DERECHOS SEBDIA 1004262382: ¿IN TA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural 

AFAVOR DE 

Documanto de No. acionalidadL Calidad Parsona que 
Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación taprasanta 

UBICA: 

Provincia Cantón Parroquia 
IMBABURA IBARRA SAGRARIO 

DESCRIPCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

  

ll ¿tt DIEGO Firmado 

NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANBRA, ar U ST AV nene por 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 

ANDRADE 

O ARMAS 

Fecha: 

AN DRAD 2020.01.28 

E ARMAS 09:49:08 -05'00' 

 



      

SCRITURA PÚBLICA No. 20201001004P00250 

agtura No.: 001-004-000026087 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PARKACOCHATOUR S.A. 

OTORGADA POR: QUIGUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, <l día de hoy veinte y ocho de enero 

del dos mil veinte, ante mí, Doctor Diego Gustavo Andrade Armas, Notario Cuarto 

del Cantón Ibarra, comparecen a constituir la compañía PARKACOCHATOUR 

S.A., la señora Norma Germania Quiguango Quiguango, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, domiciliada en el sector Miravalle, calle Galápagos 

y Salinas, parroquia Sagrario, en esta ciudad de Ibarra, provincia Imbabura, teléfono 

celular: 09809694142, correo elcotrónico: nquiguango(SG gmail.com, por sus propios 

y personales derechos; y, el señor Richard Daniel González Quiguango, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, domiciliado en el sector Miravalle, 

calle Galápagos y Salinas, parroquia Sagrario, en esta ciudad de Ibarra, provincia 

Imbabura, teléfono celular: 0997649751, correo electrónico: 

richardanil2(Wgmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

asresgan: hien instrmil 2 mi a ari on el abeioto y resn ns de esta agregan; bien instruidos por mi e<l Notario, enel objeto y resultados de esta 

 



  

O 
escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

QUIGUANGO ECUATORIANA CASADO IBARRA 
QUIGUANGO 
NORMA GERMANIA 

GONZALEZ ECUATORIANA SOLTERO TBARRA 
QUIGUANGO 
RICHARD DANTEL             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es PARKACOCHATOUR S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es IBARRA 

provincia IMBABURA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujotándose a las disposiciones legales correspondientos. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 

PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE 

VIAJES (TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O 

POR LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES 

ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE



   
Wvró Sumplimiento de su objeto, la compañía podrá celobrar todos los actos y contratos 

  

RÉTÁCULOS TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS.. En el 
No 

permitidos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D. Del Capital Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en DIEZ acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de CIEN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ inclusive . El Capital Autorizado 

es de NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

(UD. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto £69)..- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial los corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

AInnta Cieneral. de la Junta General Universal. del auórum de instalación. del 

 



  

  

Guórum especial de instalación, del quérum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (199).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones socialos, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre delos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suseritores 

QLIGLANGO — |5 400 200.00 200.00 0.00 200.00 
QUIGUANGO 
NORMA 
CIERMANIA 

GONZALEZ 5 400 200.00 200.00 0.00 200.00 
QUIGUANGO 
RICHARD 
DANILL z 

TOTALES 10 800 400.00 400.00 0.00 400,00 
                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ QUIGUANGO RICHARD 

DANIEL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

QUIGUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que so utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

NMIRABA DE CUMPLIMIENTO DE REQOUISITOS.- Los comparecientes



  

   
    

CLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

sorrespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
lx 

yBcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

Aron anio y que seal j la operación y funci iento de 1 Ss s y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

y Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partos, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

QUIGUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA 

CEDULA: 1716279797 

 



  

  

£? <a 

   GONZALEZ QUIGUANGO R 

CEDULA: 1004262562 

        

  

UOTABIA CUA BL ano tarta El 28TAROTGSTA CUAR 
PA CDA A ru ASADO TABIA CUAR     

DOCTOR DIEGO'GUSTAVO AND, 

Identificacion: 1001501



  

       
     

REPÚS R : sto 
« 171627939-7      

VE GASADO 

A > VARGAS VASQUEZ 

fiel fotocopia del documento original que me fue 
presentado y devuelto al interesado en 
fojas útiles. 

Ibarra, a 28 ENE. 2020 

Dr. Diego Andrz e A. 7 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA Y 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
card 

0002 ; 0002 - 183 1716279797 

QUIGUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA 

IMBABURA 

URCUQUI 

CAHUASQUI 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulasión     

  

     

    Número" único” 'de:i «Iden fe iéaci SN: 1716279797 

   "Nombres del ciudadan ¡GUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA 

Condición del cedutad CIUDADANO 

  

  

Nombres «del padre: QUIGUANG JORGE Y 

  

Az 'Naciónalidad ECUATORIANA 

  

a Nombies de la madre; QUIGUANGO MARTHA L 

    

o Nacional ad: ECUATORIANA 

  

*-_.Fegha de expedición: 22 DE MARZO DE 2017 

  

E ona de donante; SI DONANTE 

cio ación conil dle fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N* de certificado: 208-296-82022 

VIA 

4     
          

  
    

  
  
| Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E   
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A 
EA 

13-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2077-03-22 

EY PL A 

16
M 

ESTaDO Co SOLTERO 

CERTIFICADO DE VOTACION > 

Ú s- BARZ cne 

0004 M 0004 - 105 1004262562 

GONZALEZ QUIGUANGO PUCHA RD DANIEL 

»anpoco» URCUQUI    0
 

0 

MEsfel fotocopia del documento original que me fue 

presentado y devuelto al interesado en 

fojas Útiles. 

Ibarra, a 2 8 ENE. 2020 
Es 

Dr. Diego Andráde A. 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 

  

REPÚBLICA Seo OS g 
ió DIRECCIÓN GENERAL DERE 

» 100426256-2 

    

  

 



  

          

DN de certificado: 203-206-81968 Ki hi 
ya 

afpits ¡. Sexo: HOMBRE... 

    

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación " REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

nn O 'ERTIÍFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

    
    
   

  

   

    

úmeroó único de identificación: 1004262562 

  

Nombres q del ciu dano; GONZALEZ QUIGUANGO RICHARD DANIEL 

  

: ondición del. cedulado: CIUDADANO"      

    

    

  

“Lugar d de nacimiento: ECUADORIMBABURAÍSAN MIGUEL L DE: 

RCUQU CAR UASQUI-: : : E    

Fecha de. hacimionto: 42 DE MARZO DE 1999 

Náctonalicác: ECUATORIANA: 
    

  

Instrucción: BACHILLERATO 

    
Cónyuge: No' Registía: 

  

“Fecha de Matrimonio: No Regis 

Nombres e del padre: GONZALEZ DÍAZ AMILCAR OSWALDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ne Nombres de la madre: .: QUIGUANGO QUIGUANGO NORMA GERMANIA 

se Nacionialidad: ECUATORIANA 

Z Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Inforiiiación cnica” d la lechal 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-¡BARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

! 28 (31191213 | TT 

AL, 
203-2 952 

I 1     
  

  
  

  
      

H ¡ 

! | Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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He mí y en fe de ello confiero la P R IM E RA 

CE E TIFICADA, que bd signo, sello y firmo, en Ibarra 

A EUARIANDIASIA CUAR 
UeR AMO 1AGÍA CUAR 

NOTARIO CUARTO DEL € 

  

  
 


